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Guayaquil, 6 de Noviembre del 2.002 E Ln Ll — 

Sr. (7d: 3093 -1 -22. 
CHRISTIAN RICARDO ICAZA MACIAS Rel-1618b- 1 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el día de hoy, de la Compañia RIJABAL S. A. RIJABALSA tuvo el acierto de 

REELEGIRLO a usted para el cargo de PRESIDENTE. 

Sus atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Octavo de los Estatutos Sociales de 

la Compañia; durará cinco años en sus funciones. 

RIJABAL $. A. RIJABALSA se constituyó con la denominación de EDICIONES JARA 

8 SALTOS S. A. JASALSA mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cánton Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, el día 21 de Junio 

de 1.999 quedando inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 23 de Agosto 

de 1999, bajo el número 779 del Registro Industrial, y anotada bajo el número 19.154 

del Repertorio, luego cambio de denominación mediante Escritura Pública otorgada - 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el día 19 de Agosto del 2.002 la* 

misma que inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 29 de Octubre 

del mismo año. 

Atentamente 

card Ulloa, 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de RIJABAL S. A. RIJABALSA y 

declaro haberme posesionado en la misma fecha. Mi cédula de identidad es 

0923055479. Mi nacionalidad es Ecuatoriana. 

Guayaquil, 6 deNoviembre del 2.002. 

CHRIS ICA MACIAS 

  

 



ELA Ne A A A A A O A p
a
n
 

4
h
 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de RIJABAL S.A. RIJABALSA a favor de 

CHRISTIAN RICARDO ICAZA MACIAS, de fojas 144.658 

a 144.660, Registro Mercantil Número 21.949, Repertorio 

número 33.855.- Quedando incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, catorce de 

Noviembre del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLARHA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 35058 
LEGAL: AB. JORGE GARCES 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR : ALEXANDRA CORONEL 
RAZON:MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR : 44-


